
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICADO:   11001-33-35-026-2019-00214-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE:  FLOR ALBA VISCAYA SANCHEZ 

DEMANDADO:    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES 

 

Visto el informe secretarial precedente, encuentra el Despacho que, en 

audiencia del 9 de diciembre de 2020, se ordenó librar oficio a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES para que por conducto 

de su DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ECONÓMICAS o la dependencia que 

correspondiese, dentro del término de ocho (8) días siguientes a la recepción 

del respectivo oficio, remitiera en medio digital la totalidad del expediente 

administrativo correspondientes a la demandante. 

 

Así las cosas, como quiera que la demandada, mediante memoriales del 18 

de diciembre de 2020 y del 13 de enero de 2021, cumplió con el 

requerimiento probatorio ordenado por este Despacho, es procedente 

continuar con el trámite del proceso en la etapa respectiva, para lo cual se 

convoca a los sujetos procesales para el día miércoles dieciséis (16) de 

marzo de dos mil veintiuno (2021) a las once de la mañana (11:00 a.m.), 

con el fin de realizar la audiencia de pruebas dentro de este medio de control. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior hoy 3 DE MARZO DE 2021, a 

las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 
 

______________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 
SECRETARIA 

 

 
Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

349904805314360a146f1cb1c1ec7e6c4bc4c06905abc441255599fefb99
3922 

Documento generado en 02/03/2021 12:28:08 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


